
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, cuatro (04) de mayo de dos mil quince (2015) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa.  

Radicación N°  70-001-23-31-000-2014-00085-00 

Demandante:   Policarpa Álvarez Zabala.  

Demandado:  Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las 

Victimas – Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social “DPS” 

 

ASUNTO:  Fija fecha para Audiencia Inicial 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y en virtud que el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL- DPS presentó memorial contestando 

la demanda dentro del término conferido
1
.  

 

Por otra parte, en cuanto al memorial aportado por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, el mismo se tendrá como no contestado toda 

vez, que no fue aportado poder a través del cual acreditara la calidad con la cual el señor 

Luis Alberto Donoso Rincón se presenta en el presente asunto.  

 

De conformidad a lo expuesto, se dispone este despacho a fijar fecha para la celebración de 

la Audiencia Inicial, según lo establecido en el Art. 180 dela Ley 1437 de 2011, por lo que, 

SE DECIDE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL- DPS.  

 

SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda por parte de la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, por lo expuesto previamente.  

 

                                                           
1
 El 29 de mayo  de 2014 se realizó la notificación electrónica a las entidades demandadas (visible a folio 39 - 46), por lo anterior tenían hasta el 

21 de agosto de 2014 para presentar memorial contestado la demanda; situación que ocurrió por cuanto la entidades demandadas  presentaron 

memorial los días 08 de julio de 2014 (visible a folios 47 - 74) y 14 de julio de 2014 (visible a folios 78 – 96); por lo cual se entiende contestada 

dentro del término conferido.  



TERCERO: Citar a las partes y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

despacho a la Audiencia Inicial que se realizará el día NUEVE (09) de JULIO DEL DOS MIL 

QUINCE (2015), A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al Dr. DAVID LLANOS CARRILLO, identificado 

con C.C. Nro. 19.443.214 y T.P. Nro. 67.333 del C.S.J, para que actúe en nombre y 

presentación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL- 

DPS, de conformidad al poder conferido.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA B. SANCHEZ DE PATERNINA  

Juez 

                                                           
2
 Folio 97 


